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VALLEDUPAR - CESAR 

        
Valledupar febrero veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede suscrito por la demandante señora 
ARELYS GALVIS QUINTERO, en donde solicita se tenga como dirección de 
notificación del demandado el correo electrónico 
camachosuarezrafael@gmail.com, el despacho luego de revisar atentamente el 
expediente le informa a la peticionaria que el Defensor de Familia ya había realizado 
tal solicitud y en auto de fecha 26 de octubre de 2020, el Juzgado tuvo como nueva 
dirección del demandado el correo ya mencionado, en ese sentido se le insta a la 
demandante realizar las notificaciones por ese medio virtual tal como lo estipula el 
Decreto 806 de 2020.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

YADIRA SOLÓRZANO CLÉVER 
Jueza 
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